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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26

de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 30

de abril de 1.930, establece los caracteres de patentabilj.-.
***. .

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pór
*****objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

*  *

por consiguiente como patentables, las nuevas* maquinas,
^ * * * * *aparatos, instrumentos, procesos de faoricacion,**etc. La

. *

amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva-**
do al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración

.  * * .contenida en dicho cuerpo legal es puramente epunpiativa**
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu- *.
brimiento de tipo cientificr (Arts. 47). ....*. *,

El decreto de 26 de Diciembre de 1 .947, ^rebcgiendo '
la Orden de 18 de Noviembre de 1 .935, confirmh'j^l cri-

. * * *

terio legal de que también serán patentables lqe**instru-
*****

mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a 
la función a que son destinados, un beneficio o efecto 
nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustan­
cial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe con­
siderarse, que la invención a que se refiere la presente 
memoria, constituye una novedad industrial, con caracte­
rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privile­
gió de explotación exlusiva que por ella se solicita, 
premiando así los méritos de quien aporta a la industria 
del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patentables (Arts. 
46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción 

afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención se refiere, según se 

expresa en el enunciado de esta memoria descripti­
va, a un dispositivo de detención de carros porta- .

** +
^  a *objetos en transportadores de fabricación y monta- 

5 je en serie, es decir a un dispositivo cuya finaM
dad es la de provocar la parada de los carros* ea

* * * *puntos específicos del recorrido de la cadena"de*
transporte, independientemente de esta última, que 
normalmente continua en movimiento durante el tiem*

. * * a10 po de parada del carro. ...
El dispositivo que la invención propone pre­

senta frente a los dispositivos convencionales. 
idéntica finalidad, una notable simplificación ..
tructural y una mayor eficacia, al eliminar el,tria.

* a * *

15 sico eje acodado de acoplamiento entre las ruadas* 
de apoyo, de que disponen los carros existentes 
en el mercado.

Es dispositivo en cuestión ha sido especial­
mente concebido para ser aplicado a carros porta- 

20 objetos dotados de medios dispuestos lateralmente, 
para su suspensión y deslizamiento sobre el corres, 
pondiente perfil guia, carros que, al igual que 
las propias guias de deslizamiento, han sido obje­
to de sendos Modelos de Utilidad paralelos a la 

25 presente solicitud, carros que lateral y superior­
mente presentan sendas parejas de brazos super­
puestos, provistas de respectivos juegos de ruedas 
para su deslizamiento de guias en U, que se fijan 
a las columnas de sustentación por su rama media 

30 y cuyas ramas laterales, en disposición horizontal
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y a diferente nivel en altura, presentan acodamien
tos ortogonales orientados hacia afuera sobre los
que trabajan las citadas ruedas asociadas al carro
para compensar las componentes horizontales, de su

5 propio peso y de la carga aportada por el mismo**.'*. *.*
Pues bien, el mecanismo de detención que se.

preconiza está básicamente constituido a partir
de un vastago, en disposición vertical, montado,
con posibilidad de desplazamiento axial en el sepo..

„ . . *10 de un casquillo, también vertical, solidarizado
al brazo o soporte latero-inferior del carro, cuya
extremidad superior queda situada inmediatamente

. ^por debajo de la palanca basculante de acoplamieñ-*** * * *
* a wto del carro a las patillas de arrastre de que e*ŝ *
** ***

15 tá provista la cadena de transmisión. *..*̂
Complementariamente al dispositivo de accio­

namiento para el mecanismo de detección, situado 
por debajo del perfil guia, se asocia una pieza 
a modo de rampa que, en condiciones normales de 

20 desplazamiento para el carro resulta inoperante 
pero que, cuando se eleva pasando a la situación 
operante, recibe a la extremidad inferior del cita 
do bástago, el cual y por efecto de la inclinación 
de dicha rampa, se ve sometido a un desplazamiento 

25 axial ascendente indiciendo sobre la palanca de 
enganche del carro, haciéndola bascular y liberán­

dola con respecto a las patillas de arrastre de 
la cadena, con lo que dicho carro queda físicamen­

te independizado de tal cadena, produciéndose su 

30 automática parada al cesar la fuerza de arrastre

w * * '

* W * '
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5
suministrada por aquella.

Como complemento de la estructura descrita 
y como otra de las características de la invención 
se ha previsto que el citado vastago quede situado 
con respecto a la palanca de enganche en una 2pna. 
considerablemente próxima al eje de basculación 
de dicha palanca, en orden a que un pequeño reco­
rrido vertical para dicho vastago sea suficiente 
como para conseguir el adecuado grado de bascula^ 
ción de tal palanca, reduciéndose así las dimensib* 
nes mecánicas del conjunto y limitándose su costo 
de construcción.

Cabe también citar, como otra de las carára-*
**+*

terísticas de la invención, que las patillas'.cfe.*
* w* *

arrastre de la cadena transportadora están dotabas^ 
de un amplio corte o hendidura que debilita sustan 
cialmente su sección, en orden a conseguir de la 
rotura de tales patillas ante una posible sobrecar 
ga en los carros porta-objetos.

Finalmente y como otra de las característi- 
cas que se preconizan, la mencionada pieza en ram­
pa para elevación del vastago de accionamiento de 
la palanca de enganche, adopta una sección en U, 
en orden a que sus ramas laterales bloqueen tam­
bién lateralmente al citado vastago impidiendo una 
posible basculación manual del carro, imposibili­
tando de esta manera que, a pesar de que la palan­
ca de enganche se encuentre desenclavada de las 
patillas de arrastre de la cadena, ante una even­

tual basculación lateral del carro, dicha palanca
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pueda engancharse en una patilla, originando cho­
ques y bloqueos.

Como es evidente, esta pieza en rampa, de 
sección en U, determina por su propia posición el 
momento en el que ha de producirse la parada'de*!* 
carro, y más concretamente la posición relativa 
entre el carro y la línea de transporte en la que 
va a producirse dicha parada, por lo que cada una 
de tales piezas se fijarán convenientemente en l&p, 
distintas barras de detención, para conseguir que 
las paradas se efectúen en las situaciones previs 
tas al respecto.

Por otro lado, la inclinación del fondo'dé*
*  *  *  *

esta pieza, determinante de la citada rampa, será-*
** ***la más idónea para que el carro quede bloqueadátl 

al desenclavarse de la cadena la palanca de engan­
che, y en ausencia de movimiento de retroceso.

Para complementar la descripción que se está 
realizando y con objeto de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se 
acompaña a la presente memoria descriptiva, como 
parte integrante de la misma, de una hoja única 
de planos en la que con carácter ilustrativo y no 
limitativo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una representación es­
quemática en perfil y en sección de un transporta­

dor de fabricación y montaje en serie dotado del 
dispositivo de detención para los barros que cons­
tituye el objeto de la presente invención, habién­

dose representado en línea continua y discontinua



las dos posiciones, operante e inoperante, de la 
palanca de enganche entre el carro y la cadena.

La figura 2.- Muestra un detalle en planta 
y en sección del conjunto representado en la figu­
ra anterior, de acuerdo con la línea de corte. A- 
B de dicha figura.

La figua 3.- Muestra, finalmente, un detalle 
en perspectiva de la pieza auxiliar determinante 
de la rampa de accionamiento que colabora en el 
dispositivo de detención citado. ****

A la vista de estas figuras puede observarse 
como el dispositivo de detención de carros por^R*-* 
objetos que se preconiza está especialmente concétu,*

+  *  a  *

do para transportadores en los que se establ^q&„*
<* * ***un perfil de guia 1, de sección en U, que se rigijf^

diza por su rama media a las columnas de sustenta­
ción 2, sobre cuyas ramas laterales actúan dos gru 
pos de ruedas 3 y 4 asociadas a respectivos brazos 
o soportes 5 y 6 del carro porta-objetos 7 y entre 
cuyas ramas y con la colaboración de un perfil au­
xiliar 8 se establece la zona 9 para desplazamien­
to de la cadena de arrastre 10, situándose por de­
bajo del perfil guia 1 las barras 11 de detención, 
montadas también basculantemente sobre las colum­
nas de sustentación 2, con la colaboración de pe­
queñas bielas 12.

A tenor de esta estructuración básica para 

el sistema de transporte, el dispositivo de deten­
ción que la invención propone se materializa en 
un vastago 13 capacitado para desplazarse axialmen
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te en el seno de un casquillo 14 solidarizado en
disposición vertical al brazo o soporte inferior
6 del carro porta-objetos 7, casquillo 14 que pre- .* * , <
ferentemente es pasante a través de dicho brazo

4 *
5 6, como se observa con todo detalle en la figura

;
2. Asi pues y de acuerdo con lo anteriormente
puesto, el vastago 13 tiende a descender por gráVá*
dad, manteniéndose asociado al casquillo merced

* *a un circlip, no representado en las figuras!*^?*
10 que encaja en una pequeña garganta 15 existente.

cerca de la extremidad superior de dicho vastago,
circlip cuyo diámetro será superior al de la emha?*.
cadura del casquillo 14, actuando como tope de re,-**..*
tención para el vastago 13 con respecto a di¿Kp*.* * * *

15 casquillo. . ^
*****

El vástago 13 se remata superiormente en una 
cabeza de accionamiento 16 que queda situada den­
tro del imaginario plano vertical correspondiente 
a una palanca de engache 17 unida articuladamente 

20 a la pared lateral del propio carro 7, como se 
observa en la figura 1, palanca de enganche que 
en condiciones normales de trabajo adopta la dispo 
sición horizontal representada en trazo continuo 

en* la figura 1 y es arrastrada conjuntamente con 
25 el propio carro 7, por una de las patillas de 

arrastre 19 con que cuenta la cadena 10.
Por su parte a las barras de detención 11 

y como observa en la figura 3, se fijan una se­
rie de piezas en rampa 20, en correspondencia con 
los puntos de parada previstos para los carros 7,30
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que son elevadas conjuntamente con las propias ba­
rras 11 cuando se produce la basculación de las 
bielas 12, quedando en condiciones de recibir a 
la extremidad inferior 21 del vastago 13, el cual 
se ve así sometido, al encontrarse con el p^anó*w a-**
inclinado 20, a una proyección axial ascendente^ 
incidiendo sobre el borde inferior de la palanca 
de enganche 17, obligándola a bascular hacia la, 
posición representada en trazo discontinuo en,la. 
figura 1, y consecuentemente desenclavándola con 
respecto a la patilla de arrastre 19 de la cadena

* T * t A
10, con lo que se produce la parada del carro.

. * jComo se observa también en la figura 3, esüsf** -+ + ̂ * * *pieza en rampa 20 adopta una sección en U, de mane*
-* ?!ra que sus ramas laterales 22 actúan como guiaa I 

que impiden el desplazamiento lateral del vastago 
13 y, consecuentemente, que imposibilitan las posi 
bles basculaciones laterales y manuales del carro 
7, que pudieran dar lugar al también eventual en- 
clavamiento de la palanca de enganche 17 con una 
de las patillas 19, originando choques y bloqueos.?

Por otro lado y como también se ha dicho an­
teriormente, la rampa 20 presentará el grado de 
inclinación más idóneo para asegurar la perfecta 
parada del carro, quedando este bloqueado y sin 
que tienda a retroceder por efecto de la componen­

te horizontal de su propio peso.
De analoga manera y como se observa en la 

figura 1, se ha previsto que el vástago de acciona­

miento 13 para la palanca de enganche 17, este si-
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tuado en las proximidades del eje de basculación
18 de esta última, con lo que un desplazamiento 
axial relativamente corto de dicho vastago, es su­
ficiente para conseguir el grado de basculación

5 angular en la palanca 17 necesario para su desen--.
clavamiento con respecto a la patilla de arrastre

+ ***
19 de la cadena.

Este dispositivo, podrá ser fabricado en 
cualquLer clase de material apropiado y en las for- 

10 mas y dimensiones más convenientes, no existiendo* 
sobre el particular ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del*
* ** *Modelo, se hace constar expresamente que cualquier* 

modificación de detalle que se introduzca en\el.* 
15 mismo, se considerara incluida dentro de esta

tección, en tanto que no altere o modifique esen­
cialmente su finaliad característica.

N O T A
Por último, se declaran de novedad y utili- 

20 dad, las siguientes:

25
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REIVINDICACIONES

1.- DISPOSITIVO DE DETENCION DE CARROS PORTA 
OBJETOS EN TRANSPORTADORES DE FABRICACION Y MONTA­
JE EN SERIE, especialmente aplicable a transporta-*, 
dores en los que se define un perfil guia para los, 
carros rigidizado a las correspondientes columnas 
de sustentación, y en el que se definen dos ramas* * „ j .
laterales y superpuestas, acodadas, sobre las cpiq 
trabajan juegos de ruedas asociados lateralmente 
al carro porta-objetos y capacitadas para absorber 
tanto las componentes horizontales como verticalesa o ^
de la carga,.en el seno de cuyo perfil se estable-** 
ce la cadena de arrastre para los carros y debagó'

w W*
de cuyo perfil se sitúan las barras de detención ' 
a las que se asocian los correspondientes topes 
de parada, esencialmente se caracteriza por estar 
constituido a partir de un vastago, desplazable 
axialmente en el seno de un casquillo rigidizado 
en disposición vertical al soporte, latero-inferior 
del carro, de maneta que dicho vastago queda sitúa 
do inmediatamente por debajo de una palanca de en­
ganche que, unida articuladamente al lateral co­
rrespondiente del carro, constituye el medio de 
acoplamiento entre dicho carro y las patillas de 

arrastre de la cadena transportadora, habiéndose 
previsto que la extremidad inferior de dicho vasta 
go incida en el momento de la parada sobre uno de 
los topes inferioras, materializado en una rampa 
que provoca el desplazamiento ascendente del vasta
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go y el consecuente empuje de este último, sobre 
el borde inferior de la palanca de enganche, para 
la basculacion angular de esta última hasta su li­
beración con respecto a las patillas de arrastre 
de la cadena. *

2. - DISPOSITIVO DE DETENCION DE CARROS PORTA 
OBJETOS EN TRANSPORTADORES DE FABRICACION Y MONTA­
JE EN SERIE, según reivindicación 1, caracterizado 
porqueelcitado vastago presenta cerca de su extre­
midad superior una garganta anular en la que se 
acopla un circlip, o elemento similar actuante co­
mo tope sobre la embocadura superior del casquilló" 
limitando el descenso vertical del vastago, y ha^ 
biendose previsto que dicho vastago quede situadb/ 
en posición sensiblemente próxima con respecto ,'af. 
eje de basculacion de lapalancade enganche, en or­
den a que un corto desplazamiento axial del mismo 
provoque la suficiente basculacion angular de di­
cha palanca como para su desenclavamiento con res­
pecto a la patilla de arrastre de su cadena trans­
portadora.

3. - DISPOSITIVO DE DETENCION DE CARROS PORTA 
OBJETOS EN TRANSPORTADORES DE FABRICACION Y MONTA­
JE EN SERIE, según reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque el tope inferior en rampa, 
asociado a la barra de detención, adopta una confi 
guración acanalada, de sección en U, de manera que 
sus ramas laterales bloquean también lateralmente 
la extremidad inferior del vastago, evitando even­
tuales basculaciones laterales suministradas ma-
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nualmente al carro y la posibilidad de un acopla­
miento accidental entre la palanca de enganche y 
las patillas de la cadena de arrastre, en situa­
ción de paro para dicho carro, habiéndose previsto 

5 además que dicha rampa de la pieza tope presente 
la adecuada inclinación para provocar el bloqueo
del carro, tras la basculación ascendente denlas.** ** *****
palanca de enganche, en situación estable y en au-.
sencia de retroceso para el mismo por efecto de

10 la componente horizontal de la carga.
4.- DISPOSITIVO DE DETENCION DE CARROS P0Ry&,.

OBJETOS EN TRANSPORTADORES DE FABRICACION Y MONT&-'*
JE EN SERIE, según queda descrito y reivindicado
en la presente memoria que consta de trece hojas

15 todas ellas escritas a maquina por una sola de áds******
caras y se representa en los dibujos que se acompef*

*******— * * * * *nan.

20 "'Tld. 2 10C T . 1S95

30
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